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Cartagena, 3 de septiembre de 2020                        HORA: 08:00 A. M. 

 

Medio de Control Electoral  

Radicado 

1300123330002020-00018-00 

1300123330002020-00032-00 

1300123330002020-00049-00 (ACUMULADOS) 

Demandante 

NAYRA PIEDAD LOPEZ CALDERA 

CARLOS RAFAEL HIDALGO FIGUEROA 

ANGEL ALBERTO ESCORCIA PACHECO 

Demandado 

Acto de elección de WILLIAM JORGE DAU CHAMAT, 

como alcalde del DISTRITO DE CARTAGENA DE INDIAS, 

período 2020-2023 

Magistrado Ponente  
DIGNA MARIA GUERRA PICON  

 

 
EN LA FECHA SE CORRE TRASLADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE TRES (3) DÍAS A LA PARTE 

DEMANDANTE DE LAS CONTESTACIONES DE DEMANDA Y DE LAS EXCEPCIONES 
FORMULADAS EN LOS ESCRITOS PRESENTADOS EN LOS EXPEDIENTES ACUMULADOS: 
 

1300123330002020-00018-00 (NAYRA PIEDAD LOPEZ CALDERA) 

• DEMANDADA: 13 DE FEBRERO DE 2020 

• REGISTRADURIA NAL. ESTADO CIVIL:  13 DE FEBRERO DE 2020 

• CONSEJO NACIONAL ELECTORAL: 17 DE FEBRERO DE 2020 

 

1300123330002020-00032-00 (CARLOS RAFAEL HIDALGO FIGUEROA) 

• CONSEJO NACIONAL ELECTORAL: 17 DE FEBRERO DE 2020 

• REGISTRADURIA NAL. ESTADO CIVIL:  17 DE FEBRERO DE 2020 

• CONSEJO NACIONAL ELECTORAL: 18 DE FEBRERO DE 2020 

• DEMANDADA: 21 DE FEBRERO DE 2020 

 

1300123330002020-00049-00 (ANGEL ALBERTO ESCORCIA PACHECO) 

• REGISTRADURIA NAL. ESTADO CIVIL:  12 DE MARZO DE 2020 

• DEMANDADA: 13 DE MARZO DE 2020 

• DEMANDADA: 2 DE JULIO DE 2020 

 

EMPIEZA EL TRASLADO: 4 DE SEPTIEMBRE DE 2020, A LAS 8:00 A.M. 

JUAN CARLOS GALVIS BARRIOS 

SECRETARIO GENERAL 
 

 VENCE EL TRASLADO: 8 DE SEPTIEMBRE DE 2020, A LAS 5:00 P.M. 

JUAN CARLOS GALVIS BARRIOS 
SECRETARIO GENERAL 

mailto:stadcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Señores 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLÍVAR  

M.P. Dr. MOISÉS RODRÍGUEZ PÉREZ 

Despacho 006 

E. S. D. 

 

Medio de Control Nulidad Electoral  

Radicado  13001-23-33-000-2020-00049-00 

Demandante  ÁNGEL ALBERTO ESCORCIA PACHECO  

Demandado  WILLIAM DAU CHAMAT 

Asunto  Contestación de la demanda  

 

Se dirige a ustedes con el debido respeto IRINA SAER SAKER, abogada en 

ejercicio, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 45.492.373 de 

Cartagena y portadora de la Tarjeta Profesional No.78.073 del C. S. de la J., 

actuando en calidad de apoderado judicial de WILLIAM JORGE DAU CHAMAT, 

a fin de presentar CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA instaurada por ÁNGEL 

ALBERTO ESCORCIA PACHECO, de conformidad con lo establecido en el artículo 

279 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 

de la siguiente manera:  

 

Oportunidad de la contestación  

1. Mediante auto interlocutorio No. 022 del 18 de febrero de 2020, se admitió 

la demanda de la referencia y se ordenó la notificación personal del 

demandado.  

2. Mediante acta de notificación personal del día 24 de febrero de 2020 se 

notificó personalmente al Dr. WILLIAM DAU CHAMAT del proceso electoral de la 

referencia.  

3. Determina el artículo 279 del Código de Procedimiento Administrativo y 

de lo Contencioso Administrativo que “la demanda podrá ser contestada 

dentro de los quince (15) días siguientes al día de la notificación personal de 

auto admisorio de la demanda al demandado (…)”  

4. Atendiendo lo expuesto por el artículo 279 del CPACA, el termino para 

emitir contestación dentro proceso de la referencia finalizaba el día 16 de marzo 

de 2020.   

5. Mediante el acuerdo PCSJA20-11517, el Consejo Superior de la 

Judicatura dispuso suspender los términos dentro de los procesos judiciales entre 

el 16 y el 20 de marzo de 2020, por motivos de salubridad pública.  

6. Mediante acuerdo PCSJA20-11518, el Consejo Superior de la Judicatura 

PCSJA20-11519 y PCSJA20-11521, PCSJA20-11526 de marzo de 2020, el Consejo 

Superior de la Judicatura dispuso suspender los términos judiciales y adoptar 



 
 

Página 2 de 20 
 

otras medidas por motivos de salubridad pública y fuerza mayor por haberse 

visto afectado el país con casos del virus denominado COVID-19, catalogado 

por la Organización Mundial de la salud como una pandemia. 

7. Mediante Acuerdo PCSJA20-11581el Consejo Superior de la Judicatura 

dispuso el levantamiento de términos previsto en el Acuerdo PCSJA20-11567 de 

2020, a partir del 1 de julio de 2020.  

8. Atendiendo la contingencia producida por el COVID-19, y que la 

suspensión del término de la demanda en referencia finalizaba el 16 de marzo 

de 2020, la misma se reactiva el día 1 de julio de 2020, se contesta la demanda 

estando dentro del término.  

A LOS HECHOS DE LA DEMANDA 

 

AL HECHO PRIMERO: Es cierto, se aclara que en este hecho se engloban dos 

afirmaciones. Es cierto que el día 27 de octubre de 2019 se celebraron las 

elecciones del alcalde de Cartagena para el periodo 2020- 2023. Es cierta la 

segunda afirmación, mediante el formulario E-26 emanado de la comisión 

departamental el día 22 de noviembre de 2019 declaró como alcalde al señor 

WILLIAM DAU CHAMAT.  

 

AL HECHO SEGUNDO: No es cierto, y se aclara. Las Resoluciones números 3, 5, 6, 

7, 8, 9, 10, 16, 17, 30, 31, 32, 33, 34, 44, 45 no concedieron recursos de apelación, 

contrariamente en ellas se resolvieron reclamaciones y en las mismas se dispuso 

que contra estas procedía el recurso de apelación.  Frente a las Resoluciones 

No. 46, 47, 48, 49 se señala que tampoco es cierto el hecho, en la Resolución No. 

46 del 22 de noviembre de 2019, la Comisión Escrutadora General de Bolívar se 

declaró INHIBIDA de pronunciarse atendiendo a que la comisión escrutadora 

municipal ya se había pronunciado y señaló que contra dichos actos 

administrativos no procedía recurso alguno. En lo relacionado a las Resoluciones 

51, 52, 53, en la Resolución No. 46 del 22 de noviembre de 2019 se indicó que las 

mismas versan sobre la Corporación Concejo Municipal y que fueron desatadas 

por la comisión municipal quedando en firme, que en igual sentido se pronunció 

la comisión municipal en relación a la Resolución No. 54 y 70.  Contrario a lo 

dicho por el demandante, en la Resolución No. 46 del 22 de noviembre de 2019 

no hace mención a la Resolución No. 69.  

 

AL HECHO TERCERO:  Es cierto.  

 

AL HECHO CUARTO: No es un hecho, es una apreciación subjetiva del 

demandante.  

 

AL HECHO QUINTO: No es un hecho, es una apreciación subjetiva del 

demandante a una norma 
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AL HECHO SEXTO: No es un hecho, es una apreciación subjetiva del 

demandante.  

 

AL HECHO SÉPTIMO: No es un hecho, son juicios de valor por parte del 

demandante y a todas luces una afirmación temeraria.  

 

AL HECHO OCTAVO: No es un hecho es una apreciación subjetiva y una 

interpretación normativa meramente subjetiva del demandante. 

 

AL HECHO NOVENO: No es un hecho, son apreciaciones e interpretaciones 

normativas en todo sentido subjetivas del demandante.  

AL HECHO DECIMO: No es un hecho, son interpretaciones normativas subjetivas 

del demandante.  

AL HECHO DECIMO PRIMERO: No es un hecho, es a todas luces una apreciación 

normativa subjetiva del demandante. 

AL HECHO DECIMO SEGUNDO: No me consta. Aunque claramente se trata de 

una opinión subjetiva del demandante.  

AL HECHO DECIMO TERCERO: No es un hecho, es una apreciación subjetiva del 

demandante.  

AL HECHO DECIMO CUARTO: No es un hecho, corresponde a una interpretación 

de la norma en todo sentido subjetiva realizada por la parte demandante. 

AL HECHO DECIMO QUINTO: No es un hecho, es una apreciación y un juicio de 

valor subjetivo realizado por el demandante.  

AL PUNTO QUINCE PUNTOS UNO: No es un hecho, es una apreciación subjetiva 

del demandante.  

AL PUNTO QUINCE PUNTOS DOS: No me conta, que se pruebe.  

AL PUNTO QUINCE PUNTOS TRES: No es un hecho, es una apreciación normativa 

del demandante.  

AL PUNTO QUINCE PUNTOS CUATRO: No es un hecho, es una apreciación 

subjetiva del demandante además de constituir juicios de valor por parte del 

demandante.  

AL HECHO DECIMO SEXTO: No es un hecho, es un juicio de valor y una 

apreciación subjetiva del demandante que carece además de fundamento 

jurídico y probatorio.  

AL HECHO DECIMO SÉPTIMO: No es un hecho y se clara que, primero es una 

apreciación subjetiva del demandante, además que tal como se expuso antes, 

mediante las resoluciones no se concedieron recursos, mediante las resoluciones 

se dispuso que procedían o no recursos.  
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AL HECHO DECIMO OCTAVO: No existe claridad frente a este hecho, no se sabe 

contra qué o quién está redactado.  

AL HECHO DECIMO NOVENO: No constituye un hecho, es una interpretación 

subjetiva del demandante de la norma electoral.  

AL HECHO VIGÉSIMO: No me consta.  

AL HECHO VIGÉSIMO PRIMERO: No es un hecho, constituye apreciaciones 

subjetivas del demandante.  

A LAS PRETENSIONES 

Nos oponemos a todas y cada una de las pretensiones de la demanda, toda 

vez que todas carecen de fundamento legal para prosperar. Esto de acuerdo 

con lo demostrado en el acápite de razones de la defensa, que más adelante 

desarrollaremos.  

A LA PRIMERA: RECHAZAMOS esta pretensión, la misma no debe prosperar, toda 

vez que no se cumplen en el presente caso los requisitos legales y fácticos de 

procedencia necesarios para declarar la nulidad del formulario E-26, el cual 

declaró la elección del señor WILLIAM DAU CHAMAT como alcalde del Distrito 

de Cartagena de Indias para el periodo 2020- 2023. 

A LA SEGUNDA: RECHAZAMOS esta pretensión, la misma no debe prosperar, en 

el presente caso no se cumplen los requisitos legales y fácticos de procedencia 

necesarios para declarar la nulidad de la resolución numero 46 expedida por la 

comisión departamental el 22 de noviembre de 2019, por el cual se denegaron 

los recursos números 3, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 16, 17, 30,31, 32, 33, 34, 44,45,46,47,48,49, 

51, 52, 53, 54, 69 y 70 de fecha 6, 9, 10 y 14 de noviembre del 2019 interpuestos 

por los apoderados del señor WILIAM GARCIA. 

A LA TERCERA: RECHAZAMOS esta pretensión, la misma no debe prosperar, toda 

vez que la presente pretensión carece de fundamentos legales y facticos. La 

elección del señor WILLIAM DAU CHAMAT y su nombramiento se realizó de 

conformidad con las normas electorales.  

 

PETICIONES DE LA DEFENSA 

 

PRIMERA: Declárese probadas las excepciones propuestas por la parte 

demandada contenidas y sustentadas en esta contestación.  

SEGUNDA: En consecuencia, de la declaración anterior, se sirva negar todas las 

pretensiones de la demanda.  

TERCERA: REMITASE la respectiva compulsa de copias a la Fiscalía por las 

actitudes temerarias y calumniosas del demandante.  
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RAZONES Y FUNDAMENTOS DE DERECHO DE LA DEFENSA 

Frente al concepto de la violación, el demandante se circunscribe a determinar 

que supuestamente se ejerció violencia sobre los nominadores, los electores o 

las autoridades electorales (numeral 1 del artículo 275 del CPACA) por lo que se 

debe declarar la nulidad contenida en el artículo 137 del CPACA, sustentando 

así:   

1. Supuestamente se dieron hechos de sabotaje, consistentes en alterar los 

E-14 de delegados, señalando que los mismos no coinciden y que en ellos se 

consignaron datos contrarios a la verdad.  

 

2. Afirma que los E-14 de claveros, de trasmisión y delegados contienen 

datos contrarios a la verdad, errores aritméticos, tachas y enmendaduras, 

además fueron objeto de actos de sabotaje, que pudieron alterar los sistemas y 

resultados electorales, por lo que se estructuran las causales establecidas en el 

artículo 275 numerales 2 y 3.  

 

3. Que las reclamaciones presentadas en contra de las resoluciones 

contenían pruebas de los actos de alteración de los sistemas electorales.  

 

4. Que el acto de elección formulario E-26 del 22 de noviembre de 2019, es 

nulo porque fue expedido irregularmente, con violación de las normas en que 

debía fundarse, supuestamente fue expedido con falsa motivación. 

 

5. Supuestamente el formulario E- 24 que declaró la elección del alcalde, 

WILIAM DAU CHAMAT, expedido el 22 de noviembre de 2019, por la comisión 

escrutadora departamental, es nulo, por cuanto el acto previo - Resolución 46 

del 22 de noviembre de 2019, que resolvió los recursos de apelación interpuestos 

contra las resoluciones, denegó pruebas que demostrarán las irregularidades. 

Argumentos de la defensa  

En este acápite de la contestación nos centraremos a desvirtuar las causales de 

nulidad electoral expuestas por la parte demandante, así: 

i. Generales del medio de control de nulidad electoral.  

ii. Excepción previa: Ausencia de requisitos de la demanda: prueba 

enunciada más no aportada. Reclamaciones y recursos resueltos en 

la Resolución No. 46 del 22 de noviembre de 2019. 

iii. En relación al porcentaje de votación: principio de eficacia del voto. 

iv. Como excepción de fondo inexistencia de las causales contenidas en 

los numerales 2 y 3 del artículo 275 del CPACA dentro del presente 

medio de control.  

i. Generales del medio de control de nulidad electoral  
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El medio de control de nulidad electoral es de carácter meramente público, 

atendiendo a que cualquier persona puede solicitar la nulidad de los actos 

electorales referidos teniendo en cuenta que quien actúa lo hace en interés 

general para esclarecer la forma en que fue realizada la elección y si la misma 

observó los lineamientos descritos en la Constitución y la ley.  

La acción de nulidad electoral de manera específica protege “la pureza del 

sufragio”; razón por la cual este medio de control radica en la posibilidad de 

garantizar la expresión de la soberanía popular.  

 

ii. Excepción previa: Ausencia de requisitos formales de la demanda: 

prueba alegada mas no aportada. reclamaciones y recursos resueltos en 

la Resolución No. 46 del 22 de noviembre de 2019 

En el presente caso, el demandante aluce que se presentaron reclamaciones 

contra ciertas resoluciones y que las mismas fueron resueltas en la Resolución 

No. 46 del 22 de noviembre de 2019, pero lo cierto es que las mismas no fueron 

anexas al cuerpo de la demanda para confrontar el referido documento con 

cada uno de los cargos que se proponen como sustento de la demanda, por lo 

que no existe certeza sobre la identidad de pretensiones en las reclamaciones 

supuestamente interpuestas y las pretensiones de la demanda.  

 

iii. En relación al porcentaje de votación: principio de eficacia del voto.  

Falla el demandante en señalar que existieron más sufragantes de los que 

estaban habilitados para votar, la anterior precisión se basa en un ejercicio de 

aritmética básica. De acuerdo al último censo electoral registrado en 

Cartagena de Indias existen 772.481 personas habilitadas para sufragar, de los 

cuales 441.644 personas ejercieron su derecho al voto en las elecciones del 27 

de octubre de 2019, es decir votaron menos personas de las habilitadas por lo 

que la afirmación del demandante carece de verdad.  

 

Ilustración 1 censo Electoral Cartagena1 

 
1 Ver: https://www.registraduria.gov.co/-Puestos-votacion-.html  

https://www.registraduria.gov.co/-Puestos-votacion-.html
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Además de lo anterior, los argumentos del demandante son tan genéricos que 

resultan parecer más una simple reclamación a una demanda en debida 

forma. Manifiesta que existen irregularidades en algunos puestos y mesas de 

votación, mas no precisa cuáles son esas inconsistencias, no señala en que y 

como se configuran las causales de nulidad electoral, no logra determinar en 

qué consiste la supuesta violación de la norma, además no cumple entre otras 

con la carga probatoria que le asiste y en los cuales funda su pretensión, tal 

como se muestra en la siguiente gráfica:  

 

Puesto  Zona  Puesto Mesas  Supuestas 

diferencias 

Observaciones del demandante  

Centro 

comerci

al 

Bocagra

nde 

 1 

 

 01 2, 3, 4, 5, 7, 

8, 10, 11, 12, 

13, 16, 19, 

20, 23, 24, 

25, 26, 30, 

33, 37, 39, 57 

 No señala cual es 

el “acto de 

sabotaje”  

No señala cual es 

la supuesta 

diferencia entre 

formularios. 

Señala unas 

resoluciones mas 

no indica en que 

esta la supuesta 

afectación.  

 

-Falta de conformidad entre E-14 

de claveros y E-14 de trasmisión, E-

14 de delegados. 

-actos de saboteo. 

- nulidad de la elección, 

conforme el art. 275 numerales 2 y 

3 de la ley 1437 de 2011. 

-Resolución No. 05 del 5 de 

noviembre de 2019.  

La 

Boquilla  

 

12 

 

 

 

 

 

99 

02 

 

 

 

 

 

34           

1,9,11,10,19,

21,22,23 y 

25 

 

 

 

1,3,4,6,7,8,1

2,13,14,15,1

7,18,22 y 25 

No precisa cuales 

fueron los actos 

de “sabotaje” ni 

cuales fueron los 

errores 

aritméticos.  

Señala la norma 

mas no expresa en 

que se con figura 

la supuesta 

nulidad.  

 -Falta de conformidad entre E-14 

de claveros y E-14 de trasmisión, E-

14 de delegados. -actos de 

saboteo. 

-nulidad de la elección, conforme 

el art. 275 numerales 2 y 3 de la ley 

1437 de 2011.     

-Resolución No 6 del 6 noviembre 

del 2019. 

 

IE Foco 

Rojo 

 

11 02  

 

 

 

03  

 

 

04  

1 a la 43 

 

 

 

1 a la 17 

 

 

1 a la 3  

 

No señala cuales 

son los supuestos 

errores 

aritméticos.  

-causales 2 y 3 del art. 275 de la 

ley 1437 de 2011, con la 

sistemática alteración de los E-14 

de delegados de trasmisión.  

-existencia de errores aritméticos, 

existencia de tachaduras y 

enmendaduras.    

-resolución No 7 del 6 noviembre 

del 2019.    

 

Colegio 

el 

Carmelo  

 

2 

 

 

 

9 

03 

 

 

 

03 

 

1 a la 16 

 

 

 

1 a la 36 

No precisa cuales 

son los errores o 

inconsistencias.  

- causales 2 y 3 del art. 275 de la 

ley 1437 de 2011, con la 

sistemática alteración de los E-14 

de delegados de trasmisión 

 -existencia de errores aritméticos, 

existencia de tachaduras y 

enmendaduras, las cuales fueron 

señaladas.    

-Resolución No 8 del 6 noviembre 

del 2019.    
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IE Luis 

Carlos 

López 

18 03 1 a la 43  No precisa cuales 

son los errores o 

inconsistencias. 

- causales 2 y 3 del art. 275 de la 

ley 1437 de 2011, con la 

sistemática alteración de los E-14 

de delegados de trasmisión.  

 - La resolución No 9 del 6 

noviembre del 2019.    

 

COL. 

Alberto 

Elías 

Fernánd

ez 

 

6 

 

 

 

 

6 

02 

 

 

 

 

04 

1 a la 46 

 

 

 

 

1 a la 46 

No precisa cuales 

son los errores o 

inconsistencias en 

los formularios.  

 

Alega que existen unas 

contradicciones fundamentales 

que tendrían el defecto de 

modificar la voluntad popular, 

 Supuestamente el E-14, refleja un 

mayor número de sufragantes 

descritos en el E-11 

.    

7. La resolución No 10 del 6 

noviembre del 2019.  

IE JHON 

F. 

KENNED

Y 

 

21  01  2,5,8,9,14,17

,18,19,21,29,

33,34,35,36,

37,41,42,45,

46 Y 47. 

 

No precisa cuales 

son los supuestos 

errores o 

inconsistencias en 

los formularios. 

-Alega que existen unas 

contradicciones fundamentales 

que tendrían el defecto de 

modificar la voluntad popular, 

 Supuestamente el E-14, refleja un 

mayor número de sufragantes 

descritos en el E-11 

-La resolución No 16 del 8 

noviembre del 2019, expedida 

por la comisión escrutadora 

municipal de Cartagena.    

 

Escuela 

Bellas 

Artes  

 

9 2 7, 11, 19 No señala cuales 

son las supuestas 

contradicciones 

entre los 

formularios que 

modifican la 

voluntad 

electoral.  

-Alega que existen unas 

contradicciones fundamentales 

que tendrían el defecto de 

modificar la voluntad popular. 

 Supuestamente el E-14, refleja un 

mayor número de sufragantes 

descritos en el E-11 

Resolución No 17 del 8 noviembre 

del 2019.    

 

IE Nuevo 

Bosque 

 

6 1 3, 5, 6, 7, 33, 

40 y 45 

No precisa cuales 

son los errores o 

inconsistencias. 

-Manifiesta que el E-14, refleja un 

mayor número de sufragantes 

descritos en el E-11. 

-Nulidad del artículo 275 

numerales 2 y 3 de la ley 1437 de 

2011, esto es actos de sabotaje y 

datos contrarios a la verdad, que, 

para el caso, resultan de las 

contradicciones del E-14 de 

claveros, con el E-14 de 

delegados, 

-Resolución No 29 del 9 

noviembre del 2019. 

 

IE 

Fulgenci

o 

Lequeric

a Velez  

 

15  01 

 

 

02 

 

 

 

03 

17 

 

 

17,22, 23, 24 

 

 

6 y 12 

No precisa cuales 

son los supuestos 

errores o 

inconsistencias en 

los formularios. 

Tampoco señala 

porque se 

configuran los 

numerales 2 y 3 

-Existen unas contradicciones 

fundamentales que tendrían el 

defecto de modificar la voluntad 

popular. 

-el E-14, refleja un mayor número 

de sufragantes descritos en el E-

11.  

nulidades electorales, conforme 

lo establecido en el artículo 275 
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del articulo 

275CPACA, solo 

hace 

afirmaciones 

genéricas. 

numerales 2 y 3 de la ley 1437 de 

2011, esto es actos de sabotaje y 

datos contrarios a la verdad. 

 -las contradicciones del E-14 de 

claveros, con el E-14 de 

delegados, el cual yace con 

tachaduras y enmendaduras.   

-Resolución No 29 del 9 

noviembre del 2019 

IE JOSE 

M. 

RODRIG

UEZ S. – 

ISABEL 

LA 

CATOLI

CA  

 

16  

 

 

 

 

20  

 

 

 

 

 

03  

 

 

 

 

02  

 

 

 

 

 

 

06 

12 y 40  

 

 

 

 

11, 12, 20, 22  

 

 

 

 

 

3, 4, 5, 17  

No precisa cuales 

son los errores o 

inconsistencias en 

los formularios. 

Se limita a 

enunciar las 

normas mas no 

señala en que se 

configuran los 

actos de sabotaje.  

-Existen unas contradicciones 

fundamentales que tendrían el 

defecto de modificar la voluntad 

popular. 

-el E-14, refleja un mayor número 

de sufragantes descritos en el E-

11.  

nulidades electorales, conforme 

lo establecido en el artículo 275 

numerales 2 y 3 de la ley 1437 de 

2011, esto es actos de sabotaje y 

datos contrarios a la verdad. 

 -las contradicciones del E-14 de 

claveros, con el E-14 de 

delegados, el cual yace con 

tachaduras y enmendaduras.   

-Resolución No 31 del 10 

noviembre del 2019.    

 

IE Fe Y 

Alegría 

Las 

Gaviota

s  

 

10  01  3,6,7,13,14,1

5,19,20,24,2

5 y 28 

No precisa cuales 

son los errores o 

inconsistencias en 

los formularios.  

Invoca normas sin 

señalar en 

realidad en que se 

configuran las 

causales 

señaladas.  

-Existen unas contradicciones 

fundamentales que tendrían el 

defecto de modificar la voluntad 

popular. 

-el E-14, refleja un mayor número 

de sufragantes descritos en el E-

11.  

nulidades electorales, conforme 

lo establecido en el artículo 275 

numerales 2 y 3 de la ley 1437 de 

2011, esto es actos de sabotaje y 

datos contrarios a la verdad. 

 -las contradicciones del E-14 de 

claveros, con el E-14 de 

delegados, el cual yace con 

tachaduras y enmendaduras.   

Supuestamente no resolvieron 

recurso de apelación interpuesto 

contra la resolución No 32 del 10 

noviembre del 2019, expedida 

por la comisión escrutadora 

municipal de Cartagena. 

IE STA 

María 

Sede 

Sagrado 

Corazón 

03  02  2,8,13,18,22,

23,25 y 30 

No señala las 

supuestas 

contradicciones, 

ni cuales son los 

actos y pruebas 

para señalar que 

se configuran 

causales de 

nulidad electoral.  

-Existen unas contradicciones 

fundamentales que tendrían el 

defecto de modificar la voluntad 

popular. 

-el E-14, refleja un mayor número 

de sufragantes descritos en el E-

11.  

nulidades electorales, conforme 

lo establecido en el artículo 275 

numerales 2 y 3 de la ley 1437 de 

2011, esto es actos de sabotaje y 

datos contrarios a la verdad. 
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 -las contradicciones del E-14 de 

claveros, con el E-14 de 

delegados, el cual yace con 

tachaduras y enmendaduras.   

-supuestamente no han resuelto 

recurso de apelación contra la 

resolución No 33 del 10 noviembre 

del 2019, expedida por la 

comisión escrutadora municipal 

de Cartagena. 

IE 

Colegio 

de la 

esperan

za  

 

02  01 4,5,8,13 y 24 No precisa cuales 

son los errores o 

inconsistencias. 

No indica cuales 

fueron los actos 

de sabotaje y en 

específico frente a 

que mesa.  

Enuncia las 

normas de nulidad 

electoral mas no 

dice en que actos 

y que pruebas 

tiene para afirmar 

que las causales 

se configuran.  

No aporta 

recursos 

interpuestos ni las 

reclamaciones 

por lo que no se 

logra determinar 

la individualidad 

de la pretensión.  

 

-Existen unas contradicciones 

fundamentales que tendrían el 

defecto de modificar la voluntad 

popular. 

-el E-14, refleja un mayor número 

de sufragantes descritos en el E-

11.  

nulidades electorales, conforme 

lo establecido en el artículo 275 

numerales 2 y 3 de la ley 1437 de 

2011, esto es actos de sabotaje y 

datos contrarios a la verdad. 

 -las contradicciones del E-14 de 

claveros, con el E-14 de 

delegados, el cual yace con 

tachaduras y enmendaduras.  

- supuestamente no se resolvió 

recurso de apelación interpuesto 

contra la resolución No 33 del 10 

noviembre del 2019, expedida 

por la comisión escrutadora 

municipal de Cartagena.  

IE 

Antonio 

Nariño  

 

12 5 1,2,3,5 y 6 No precisa cuales 

son los errores o 

inconsistencias. 

No señala actos 

configurativas de 

nulidad electoral. 

Hace 

afirmaciones 

genéricas. 

-Existen unas contradicciones 

fundamentales que tendrían el 

defecto de modificar la voluntad 

popular. 

-el E-14, refleja un mayor número 

de sufragantes descritos en el E-

11.  

nulidades electorales, conforme 

lo establecido en el artículo 275 

numerales 2 y 3 de la ley 1437 de 

2011, esto es actos de sabotaje y 

datos contrarios a la verdad. 

 -las contradicciones del E-14 de 

claveros, con el E-14 de 

delegados, el cual yace con 

tachaduras y enmendaduras.   

- Supuestamente no resolvieron 

apelación contra la resolución No 

44 del 11 noviembre del 2019, 

expedida por la comisión 

escrutadora municipal de 

Cartagena. 

 

IE C. 

ECON 

Piedra 

De Bol. 

5  

 

 

 

1 

 

 

 

5,7,8,10,11,1

5,17,18,20,2

3,26,31 y 35 

 

No precisa cuales 

son los errores o 

inconsistencias en 

los formularios.  

 -Existen unas contradicciones 

fundamentales que tendrían el 

defecto de modificar la voluntad 

popular. 
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U. De 

Cartage

na 

 

9 

 

 

4 

 

4 

 

 

8 

 

 

 

 

12 

 

 

22 

 

 

 

20 

 

 

3 

 

 

3 

 

4 

 

 

3 

 

 

 

 

6 

 

 

4 

 

 

 

3 

2 y 7 

 

 

3 y 4  

 

Todas las 

mesas  

 

1,12,20,25,2

6,30,36,37,2

9,33,38 y 21 

 

3,4,5,6 y 7 

 

2,3,6,8,9,1,7,

4,5 y 10 

 

1,2,3,4,5,9,1

0,6,7,11,12 y 

5 

No señala en que 

se basa para 

señalar que 

configuran las 

causales de 

nulidad 

invocadas.  

-el E-14, refleja un mayor número 

de sufragantes descritos en el E-

11.  

nulidades electorales, conforme 

lo establecido en el artículo 275 

numerales 2 y 3 de la ley 1437 de 

2011, esto es actos de sabotaje y 

datos contrarios a la verdad. 

 -las contradicciones del E-14 de 

claveros, con el E-14 de 

delegados, el cual yace con 

tachaduras y enmendadura.  

Supuestamente no se resolvió 

recurso de apelación interpuesto 

contra la resolución No 45 del 11 

noviembre del 2019, expedida 

por la comisión escrutadora 

municipal de Cartagena.    

 

IE 

Nuestro 

Esfuerzo  

 

13  

 

 

13 

 

 

12 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

12 

 

 

 

 

4  

 

 

3 

 

 

3 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

6 

1,2,3,4,5,6,7,

8 y 9 

 

1,2,3,4,5,6,7,

8,9 y 10 

 

1,2,3,4,5,6,7,

8,9,10,12,13,

14,15,16,17,

18, 

20,21,23,22,

24,25,26,27,

28,29,30,31,

32,33,34,35,

36 y 37. 

 

 

1,2,3,4,5,6,7 

y 8. 

 

No precisa cuales 

son los errores o 

inconsistencias en 

los formularios. 

No señala cuales 

son los actos 

facticos que 

configuran las 

causales de 

nulidad electoral.  

 

-Existen unas contradicciones 

fundamentales que tendrían el 

defecto de modificar la voluntad 

popular. 

-el E-14, refleja un mayor número 

de sufragantes descritos en el E-

11.  

nulidades electorales, conforme 

lo establecido en el artículo 275 

numerales 2 y 3 de la ley 1437 de 

2011, esto es actos de sabotaje y 

datos contrarios a la verdad. 

 -las contradicciones del E-14 de 

claveros, con el E-14 de 

delegados, el cual yace con 

tachaduras y enmendaduras.   

Que no se resolvió la apelación 

interpuesta contra la resolución 

No 11 del 6 noviembre del 2019, 

expedida por la comisión 

escrutadora municipal de 

Cartagena.  

U. 

tecnoló

gica de 

Bolívar  

 

2 

 

 

 

3 

01 

 

 

 

03  

4,6,9,10,12,1

3,20,24,27 y 

28 

 

9,12,14,16 y 

17 

 

 

 

No precisa cuales 

son los errores o 

inconsistencias. 

Supuestamente el recurso de 

apelación interpuesto contra la 

resolución No 12 del 6 noviembre 

del 2019, expedida por la 

comisión escrutadora municipal 

de Cartagena, no fue resuelta por 

la comisión escrutadora 

departamental.   

Inst. 

Femenin

o 

Promoci

ón 

Social 

21  02  4,6,9,11,12,1

5, 19, 

21,30,38, 44 

y 48 

No precisa cuales 

son los errores o 

inconsistencias. 

 Supuestamente, recurso 

interpuesto contra la resolución 

No 26 del 9 noviembre del 2019, 

expedida por la comisión 

escrutadora municipal de 

Cartagena, no fue resuelto.  
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IE 

Camilo 

Torres  

 

13 01 3,6,8,12,9,16

,15,18,19,20,

24,32,27,48,

46,52,31,45,

35,51 y 49.  

 

No precisa cuales 

son los errores o 

inconsistencias. 

Supuestamente recurso 

interpuesto contra la resolución 

No 27 del 9 noviembre del 2019, 

expedida por la comisión 

escrutadora municipal de 

Cartagena, no fue resuelto.  

Centro 

Colombi

aton 

Gustavo 

Pulecio 

13 02 1,2,4,9,11,12

,21,23,25 y 

35.   

 

No precisa cuales 

son los errores o 

inconsistencias. 

Supuestamente recurso 

interpuesto contra resolución No 

28 del 9 noviembre del 2019, 

expedida por la comisión 

escrutadora municipal de 

Cartagena, no fue resuelto.  

IE 

Merced

es 

Abrego  

 

20  01  15, 26, 27, 

40, 50, 52, 

56, 58, 37, 

14, 18, 23, 

36, 48 y 53.   

 

No precisa cuales 

son los errores o 

inconsistencias. 

Supuestamente recurso 

interpuesto contra la resolución 

No 35 del 10 noviembre del 2019, 

expedida por la comisión 

escrutadora municipal de 

Cartagena, no fue resuelto.  

  

 

ESC. 

Ana 

María 

Pérez 

Otero  

 

22 02 6,11,16,17,2

6,32 y 40 

No precisa cuales 

son los errores o 

inconsistencias. 

Supuestamente recurso de 

apelación interpuesto contra la 

resolución No 36 del 10 noviembre 

del 2019, expedida por la 

comisión escrutadora municipal 

de Cartagena no fue resuelto.  

IE Las 

Gaviota

s Sede 

Moisés 

Go  

 

10  02  3,6,9,11,12 y 

13 

No precisa cuales 

son los errores o 

inconsistencias. 

Supuestamente recurso de 

apelación interpuesto contra la 

resolución No 37 del 10 noviembre 

del 2019, expedida por la 

comisión escrutadora municipal 

de Cartagena, no fue resuelto.    

 

IE 

Francisc

o De 

Paula 

Santand

er  

 

12 01 22,25,26,29,

31,33,34 y 

35 

No señala cual es 

la inconsistencia  

Supuestamente recurso de 

apelación interpuesto contra la 

resolución No 38 del 10 noviembre 

del 2019, expedida por la 

comisión escrutadora municipal 

de Cartagena, no fue resuelto.    

 

Col. 

Eucarísti

co de 

Santa 

Teresa 

01 04  3,5, 6  No precisa cuales 

son los errores o 

inconsistencias. 

Supuestamente presentaron 

recurso de apelación contra la 

resolución No 40 del 10 noviembre 

del 2019, expedida por la 

comisión escrutadora municipal 

de Cartagena, aunque y no fue 

resuelto.    

 

Colegio 

INEM  

 

16 01  3,4,5,6,7,12,

14,15,18,21,

24,26,27,29,

32,35,38,39,

41,42 y 43 

No precisa cuales 

son los errores o 

inconsistencias. 

Supuestamente recurso de 

apelación interpuesto contra la 

resolución No 41 del 10 noviembre 

del 2019, expedida por la 

comisión escrutadora municipal 

de Cartagena, no fue resuelto.    

 

San 

Juan de 

Damasc

o  

 

07 01  1,5,7,10,11,1

2,14,15,17,1

8,20,21,22,2

4,28,29,30,3

2,33,36,37,3

9,41 y 42 

No precisa cuales 

son los errores o 

inconsistencias. 

Supuestamente recurso de 

apelación contra la resolución No 

42 del 10 noviembre del 2019, 

expedida por la comisión 

escrutadora municipal de 

Cartagena, no fue resuelto.    
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E. 

Normal 

Superior 

de 

Cartage

na de 

Indias 

 

06 05 1,3,5,6,7 y 8 No precisa cuales 

son los errores o 

inconsistencias. 

Supuestamente recurso de 

apelación interpuesto contra la 

resolución No 43 del 10 noviembre 

del 2019, expedida por la 

comisión escrutadora municipal 

de Cartagena, no fue resuelto.    

IE Madre 

Laura  

 

05 03 1,3,5,6,7, 8 y 

9 

No precisa cuales 

son los errores o 

inconsistencias. 

Según el recurso de apelación 

interpuesto contra la resolución 

No 63 del 14 noviembre del 2019, 

expedida por la comisión 

escrutadora municipal de 

Cartagena, no fue resuelto.    

 

Colegio 

Liceo 

Bolívar  

 

03 

 

 

 

06 

 

 

 

07 

 

 

04 

 

 

 

 

 

 

02  

 

13 

 

 

 

13 

 

 

 

12  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

12  

 

 

17 

 

 

 

 

 

01 

 

 

 

03  

 

 

 

03  

 

 

02  

 

 

 

 

 

 

04  

 

03  

 

 

 

04  

 

 

 

03  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

06  

 

 

01  

 

 

 

 

 

4,10,13,20,2

8 y 30 

 

 

1,7,9 y 10 

 

 

 

1,5,6 y 7 

 

 

1,3,4,5,11,12

,13,20,27,31,

32,34,38,41,

42,10,27,30,

32,35,36,42 

y 43.  

 

1, 2, 3.  

 

1,2,3,4,5,6,7,

8,9 y 10. 

 

 

1,2,3,4,5,6,7,

8,9 

 

 

2,4,5,6,7,9,1

2,13,14,16,1

9,20,21,23,2

4,25,26,27,2

8,30,31,32,3

4,36,37,1,3,1

0,11,18,22,3

0,33 y 35  

 

1,2,3,4,5,6,7,

8 

 

2,6,9,10,11,1

2,21,23,24,2

8,31,32 y 28 

 

5, 10, 12, 16, 

18, 19, 21, 

23, 24, 25, 

No expone las 

supuestas 

diferencias en 

voto, ni 

contradicciones.  

 

No señala causal 

de nulidad, solo se 

limita a indicar un 

lugar de votación 

y mesas de 

votación.  

Guarda silencio  
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19 01  27, 28, 29, 

30, 31, 32, 

33, 5, 16, 26, 

31 y 33 

 

 

Pese a que en el presente caso no se presentó falsedad en las elecciones del 

27 de octubre de 2019 a alcalde de Cartagena de Indias, en gracia de la 

discusión creemos necesario recordar lo expuesto por el Consejo de Estado en 

sentencia bajo el radicado 11001-03-28-000-2018-00036-00, sección quinta, del 6 

de diciembre de 2018 C.P: CARLOS ENRIQUE MORENO RUBIO, en el que expuso:  

“(…) no obstante y aun cuando se demuestre que se configuró una 

falsedad, esta debe ser de gran incidencia en la votación para que 

pueda modificar la elección demandada, de lo contrario ante el juez 

prevalecerá el principio de eficacia del voto (…)”  

En relación al principio de eficacia del voto, el Consejo de Estado en sentencia 

del 22 de octubre de 20152 señaló:  

“Esa teoría se hizo indispensable porque en el contexto democrático 

colombiano el acto administrativo por medio del cual se declara una 

elección por votación popular, es el producto de la aplicación de un 

sistema de representación proporcional para proveer los cargos en las 

corporaciones públicas, o de un sistema de representación mayoritaria 

para escoger a quienes se desempeñarán en los cargos unipersonales. Y, 

porque en ambos casos no basta con acreditar la existencia de cualquier 

cantidad de falsedades sino de una de magnitud tal que tenga la 

capacidad que se requiere para modificar el resultado consignado en el 

acto cuestionado.  

Reiterando la necesidad de que en relación con esta clase de 

irregularidades se realice el análisis de su incidencia en el resultado 

electoral, para de allí establecer si prospera o no la pretensión de nulidad 

por esa causal, en aplicación del principio de la eficacia del voto, 

consagrado en el numeral 3 del artículo 1° del Código Electoral; de 

donde se desprende que ante la existencia de elementos falsos en los 

registros electorales que conduzcan a la declaración de nulidad de una 

elección es indispensable que estos hayan sido determinantes en el 

resultado electoral, vale decir, que puedan producir verdaderas 

mutaciones o alterantes de dicho resultado(…)” 

Así pues, pese a las afirmaciones realizadas por el demandante, en el presente 

caso, las inconsistencias formuladas no tienen incidencia en la votación del 27 

 
2 Consejo de Estado. Sección Quinta. Sentencia del 22 de octubre de 2015. Expedientes: 
110010328000201400048-00, 110010328000201400062-00 y 110010328000201400064-00. 
Consejero Ponente: Alberto Yepes Barreiro. 
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de octubre de 2019, para elegir alcalde en Cartagena de Indias, por lo tanto, 

señores Magistrados no deben acceder a sus pretensiones de la demanda. 

Además, tampoco se acreditó que el acto demandado haya infringido las 

normas en que debía fundarse, o que se haya desconocido el debido proceso.  

 

iv. EXCEPCIONES DE MÉRITO O DE FONDO 

 

• Inexistencia de las causales alegadas  

El demandante aduce que se debe declarar la nulidad electoral por estar en 

presencia de las causales segunda y tercera del artículo 275 del CPACA, esto 

es:  

2. Se hayan destruido los documentos, elementos o el material electoral, 

así como cuando se haya ejercido cualquier tipo de violencia o sabotaje 

contra estos o contra los sistemas de votación, información, transmisión o 

consolidación de los resultados de las elecciones. 

3. Los documentos electorales contengan datos contrarios a la verdad o 

hayan sido alterados con el propósito de modificar los resultados 

electorales. 

Y pese a que al parecer el demandante confunde la aplicación de cada una 

de las causales, entraremos a desvirtuar cada una de ellas y las situaciones que 

cada una de ellas abarca.  

➢ Análisis de la causal 2 del artículo 275 del CPACA 

“Se hayan destruido los documentos, elementos o el material electoral, así 

como cuando se haya ejercido cualquier tipo de violencia o sabotaje contra 

estos o contra los sistemas de votación, información, transmisión o 

consolidación de los resultados de las elecciones” 

La Sección Quinta del Consejo de Estado, ha sostenido que, para dar 

explicación a esta causal, es menester hacer una diferenciación entre la 

violencia y el sabotaje los cuales constituyen dos hipótesis diferentes. En 

sentencia del 29 de septiembre de 2016, sostuvo que no sería posible asumir el 

concepto del sabotaje como sinónimo de violencia3 pero que, al compartir un 

mismo esquema, permite asimilarlos en que: 

 
3 “El diccionario de la Lengua Española ofrece las siguientes definiciones de la palabra sabotaje: 

 “1. m. Daño o deterioro que se hace en instalaciones, productos, etc., como procedimiento de 

lucha contra los patronos, contra el Estado o contra las fuerzas de ocupación en conflictos 

sociales o políticos. 2. m. Oposición u obstrucción disimulada contra proyectos, órdenes, 
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1. No están sometidos al presupuesto procesal de que trata el artículo 161.6 

del CPACA. 

2. Se materializan a través de acciones de terceros, ajenos al proceso 

eleccionario, que atacan su orden natural.  

Posteriormente, la sentencia del Concejo de Estado, del 14 de marzo de 2019, 

Sección Quinta, CP: LUCY JEANNETTE BERMÚDEZ, radicado 11001-03-28-000-

2018-00051-00, en la cual se señaló:  

(…) se insiste en que los términos de violencia y sabotaje tienen una 

diferenciación en la forma como se materializan y, principalmente, en lo que 

concierne a la presencia o no del elemento de la fuerza, siendo el sabotaje, 

que es el que ocupa la atención de la Sala en este momento, el daño, 

deterioro, obstrucción u oposición que, de manera sutil, engañosa o 

disimulada se hace sobre las cosas con el objetivo de materializarse en 

alteraciones del proceso electoral, que no involucra el uso de la fuerza sino 

que obedece a maniobras subrepticias que buscan destruir u obstruir el 

proceso eleccionario, como por ejemplo, arrojar sustancias sobre las tarjetas 

de votación, para que se impida ver su contenido, atacar o manipular el 

aplicativo o software donde se consignan los resultados de los escrutinios, 

con programas maliciosos que se introduzcan en los computadores donde 

se procesa dicha información, entre otras situaciones, y la violencia, aquella 

acción que implica el uso de la fuerza física o psicológica que emplea un 

tercero ajeno al proceso electoral sobre los instrumentos que hacen parte 

de él que puede darse ya sea contra las personas o contra las cosas 

Es decir, para que se materialice la mencionada causal de nulidad se requiere: 

i) La existencia de un daño, deterioro, obstrucción u oposición  

ii) Acciones que deben ser de manera sutil, engañosa o disimulada sin uso 

de la fuerza 

iii) Que recaiga sobre las cosas  

iv) Que altere el proceso electoral  

v) No puede provenir de la Organización Electoral sino de terceros. 

El demandante señala que existió saboteo al no coincidir los E-14 claveros y E-

14 de trasmisión y el E-14 de delegados por cuanto son una Unidad e insiste en 

el reconteo de votos. Analizado el caso en concreto es visible que en las 

elecciones del 27 de octubre de 2019 no existió un daño, deterioro obstrucción 

u posición a la realización de las jornadas electorales; tampoco se realizaron 

acciones de manera sutil ni engañosa o disimulada para generar una alteración 

 
decisiones, ideas, etc.”. Por su parte, lo violento, en términos estrictamente gramaticales, se 

concibe así: (…)  

3. adj. Que implica una fuerza e intensidad extraordinarias. 4. adj. Que implica el uso de la fuerza, 

física o moral. 
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en el proceso electoral proveniente de terceros distintos a la Organización 

electoral, por lo que carece el demandante de fundamentos jurídicos y factico 

para emitir sus acusaciones. 

➢ Análisis de la causal 3 del artículo 275 del CPACA 

“Los documentos electorales contengan datos contrarios a la verdad o hayan 

sido alterados con el propósito de modificar los resultados electorales”. 

El reparo en relación a los documentos electorales expuesto por la parte 

demandante señala que debe declararse la anulación del acto de elección 

por encontrarse en curso la causal expuesta en el numeral 3 del artículo 275 del 

CPACA, señalando en este punto que existen inconsistencias entre los 

formularios E-14 Clavero, los E-14 delegados y E-14 transmisión. Olvida el 

demandante que el documento electoral que los E-14 delegados no dicen 

nada en si mismo concernientes a falsedades. Los formularios E-14 claveros son 

los que indican los escrutinios oficiales.  

Revisados los formularios E-14 claveros en la página web de la registraduría se 

evidencia que los mismos no contienen tachas ni datos contrarios a la voluntad 

del pueblo, y comparados los mismos con los formularios E-24 y E-26 se constata 

que todos coinciden en datos incorporados en ellos.  

Frente al valor de convicción de los formularios E-14 claveros, el Honorable 

Consejo de Estado, sección quinta, C.P. CARLOS ENRIQUE MORENO RUBIO, en 

sentencia del 06 de diciembre de 2018, bajo el radicado 11001-03-28-000-2018-

00036-00, señaló: 

Además, la experiencia ha demostrado que a pesar del deber legal de 

que los dos ejemplares del formulario E-14 sean iguales en su contenido, 

suele ocurrir que entre ellos surgen algunas divergencias que hacen más 

complejo el análisis del cargo de falsedad por diferencias injustificadas 

entre los formularios E-14 y E-24, debido a que el proceso de comparación 

requiere como paso previo la definición del modelo con mayor mérito 

probatorio. La Sala zanjó esta discusión en reciente pronunciamiento, en 

el que analizó el mérito probatorio tanto del formulario E-14 Claveros 

como del formulario E-14 delegados, y llegó a la conclusión de que la 

cadena de custodia del primero es mucho más estricta y que por tanto 

reviste mayor credibilidad.”  

Atendiendo lo anterior, erra el demandante en solicitar que se tenga encuentra 

la información contenida en los formularios E-14 delegados y transmisión al no 

gozar estos de una cadena de custodia estricta y que por lo tanto no revestir 

mayor credibilidad. Tal como se expuso antes, al revisar los formularios E-14 

Claveros en la página web de las mesas y zonas indicadas por el demandante 
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en las que supuestamente existan tachas y alteraciones se pudo evidenciar que 

dichas afirmaciones del demandante son falsas, por lo que en el presente c aso 

no está llamado a prosperar las supuestas irregularidades del demandante y por 

lo tanto no puede ni siquiera a realizar un estudio sobre la eficacia del voto.  

Además de ello, revisados los formularios E-24 y E-26 se evidencia que los mismos 

coinciden, tal como se muestra a continuación:  
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En lo concerniente al valor de convicción de los documentos electorales, la 

sección quinta del Consejo de Estado se ha pronunciado en el sentido de darle 

mayor credibilidad al formulario E-14 claveros, por ser el que goza de cadena de 

custodia, es el que se introduce en el arca triclave y es la referencia para 

diligenciar el formulario E-24. Tanto el formulario E14 Claveros como el E24 deben 

coincidir, pero en caso que esto no suceda debe darse mayor credibilidad al 

formulario E-14 claveros4. 

Atendiendo lo anterior, solicitamos señores magistrados sean denegadas la 

totalidad de las pretensiones expuestas por la parte demandante.  

• La genérica  

Les solicitamos honorables magistrados que, si se probare una excepción 

diferente a las propuestas anteriormente, se declare teniendo en cuenta lo 

dispuesto en el artículo 82 del CGP, que va acorde con lo dispuesto en el artículo 

306 de la Ley 1437 de 2011.  

 

 

ANEXO 

 
4 Consejo de Estado, Sección quinta. Radicado 11001-03-28-000-2018-00036-00. C.P: Carlos Moreno 
Rubio. 6 de diciembre de 2018.  
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Anexo copia de las documentales que se harán valer como prueba y poder 

debidamente conferido.  

 

NOTIFICACIONES 

Al suscrito y a señor WILLIAM DAU CHAMAT: En el Centro de la ciudad de 

Cartagena, palacio de la Aduana, segundo piso, Despacho del Alcalde. 

 

Atentamente,  

 

______________________  

IRINA SAER SAKER  

C.C. No.45.492.373  

T.P. No. 78073 C.S. de la J.  
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